
ORDENANZA 	10466 
Artículo-10 - Reconócese de legitimo abono y autorizase el pago de la suma total de 

S 156,20.- (PESOS CIENTO CINCUENTA Y SEIS CON VEINTE CENTAVOS) afor 
de¡ agente MONICA SUSANA LEOPALDI, legajo N° 1547114, D.N.I. 12.916.155 en 
concepto de Bonificación por Antigüedad, y S. A. C. correspondiente al año 2005.- 

'1 I. - JI  
U.EJ.01 - P.17 

11.3 
	

Retrib. que nlh al cargo 
	

144,08 
1.14 
	

S.A.C. 	 $ 12,12 
Total 
	

$ 156,20 

De la suma reconocida se practicará la retención que se indica a continuación que 
deberán ser depositadas en el organismo que a continuación se indica.- ndica: 

- - Jubilación 	 $ 20,17 
- Jub. s/ SAC 	 $ 1,69 
- 1. 0. M. A. 	 $ 6,91 
• l.O.M.A.sISAC 	 $ 0,58 
-Sind. Cta. Af. 	 5 2,16 
- Sind. Cta. Af. 31SAC 	 $ 0.18 
- Co-Secj 	 $ 4.32 
- CoSeg 	 0..36 

$ 21.86 

$ 7,49 

$ 7,02 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

SIGUIENTE: 

Corresp. Expte. 0-00308108.- H.C.D.- 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

Asimmo, reconócese de legitimo abono haciéndose efectivas las siguientes 
transferencias en concepto de Contribución Patronal: 

12.5. 	 $ 18,74 

	

- 1.1.1.6.2 	 LO. M. A. 	 $ 7,49 
• 1.1.1.6.3 	 Co-Seg. 	 $ 1,56 

	

- 1.1.1.6.4 	 AR.T. 	 $ 1,34 
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1  :0  Corresp. Expte.- D-00308/08.- H.C.D.- 

 

  

Artículo-21:-lmpútese el importe reconocido en el Artículo precedente, de acuerdo al detalle que 
sigue por no haber sido contabilizado al cierre de ejercicio 2005.- 

J. SJ U.EJ. P. 

1 	01 01 17 Ret. q. nlh al cargol05 $ 144,08 
1 	01 01 17 S.A.0 $ 	12,12 
1 	01 01 17 1. P. 5. $ 	18,74 
1 	01 01 17 LO.M.A. $ 	7,49 
1 	01 01 17 Co-Seguro $ 	1,56 
1 	01 01 17 A.R.T. $ 	1,34 

Artículo-3"-:-Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 1° debitando la cuenta 312100000 
Resultado de Ejercicios Anteriores» y acreditándose la cuenta 211310000 "Suetdosy 
Salarios a Pagar" por la suma de $ 156.20 y  211320000 "Contribuciones Patronales a 
pagar" por la suma de $ 29,13.- 

Artículo40:- Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 19 de junio çé'08.- 

UMULG1.A POR DECRETO N° 	1488  
QE 	FECHA _O 2-JUL 2008 
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